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Lunes 29 de Diciembre de 1890- 25 cénts. aúmero. 

B O L E T I N OFICIAL 
BE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTEKCU OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los SeeretMÍoB cuidar&n de conservar los BOLB-
TINBB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pBgndns al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las difî osiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caja línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 
3**0 

(QtUiutu del día 28 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l i a 
e o n t m ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

SECCION DE VOMBNTO. 

Minas. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOR civil DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Fé l ix 
M u r g a , vecino de Bilbao y como 
apoderado D. F a c u n d o M a r t í n e z 
Mercadil lo, vecino de León, se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia, en 
el dia Ib del mes de Setiembre, á 
las once y media de au m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 9 per
tenencias de l a mina de hul la l l a m a 
da Segunda, sita en té rmino c o m ú n 
del pueblo de Orzonaga, A y u n t a 
miento de Matallana y sitio llamado 
flor de ollero, y lindo al Nor te , con 
camino del abesedo y con la mina 
Aupa , por el Este con esta ú l t ima, 
l a mina Alejandrina y ol valle de 
medianas, por el Sur con las minas 
Manuela y Collin y por el Esto con 
el arroyo do los espinos y minas Co
l l i n y Flor ; hace la des ignac ión de 
las citadas 9 pertenencias en la for
ma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida e l 
i n g u l o Sudeste de la mina Flor , 
desde ol cual se medi rán 100 metros 
al Norte y se fijará la 1." estaca, 
desde és ta se medi rán 300 metros a l 
Esto y se fijará la 2,* estaca, desde 

és ta se med i r án 100 metros al Sur 
y se fijará la 3 . ' estaca, desde és ta 
se medi rán 100 metros al Este y se 
fijará la 4.", desde és ta so m e d i r á n 
al Sur 100 metros y se fijará la 5.", 
desde és ta so medirán 200 metros al 
Este y se fijará la 6. ' , desde é s t a se 
medirán 100 metros al Sur y se fija
rá la 7.* estaca, desde és ta se medi
r án 400 metros al Oeste y se fijará 
la H." estaca, desde é s t a se m e d i r á n 
200 metros al Norte y se fijará la 0.* 
estaca, y desde és ta se midi rán 200 
metros al Oeste y so l legará a l p a n 
to de partida, quedando cerrado el 
per ímet ro de las nueve pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presonto sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que eu el t é rmino do sesenta 
días contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte dol terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a vigente. 

Leen 28 de Noviembre de 1890. 

Manuel Knamonilc. 

Hago saber: que por D . Bonito 
Jamar y Domonch, vecino de San 
Sebastian, y como apoderado don 
Pedro Mart ínez Cuesta, vecino de 
León, so ha presentado en la Sec
ción de Fomento do este Gobierno 
do provincia , en el dia 17 del mes 
do Setiembre, á las once menos 
veinte minutos do su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 24 
pertenoncias de la mina do azogue 

y otros llamada fingmeia, sita en 
t é rmino c o m ú n del pueblo de Mara 
ñ a , Ayuntamiento dol mismo y s i 
tio quo llaman crucica bermeja, y 
linda al Norte con peña del hoyo, al 
Este con beyoria y tierras á cam-
priondo, al Oeste con el pueblo |de 
Maraña y al Sur con ol rio nacido de 
la fuente dol mismo pueblo; hace la 
des ignac ión de las citadas 24 perte
noncias en la forma siguiente: 

So t o m a r á como punto de partida 
el centro de una calicata en el sitio 
llamado crucica bermeja sobre el 
camino que conduce a l pueblo de 
Maraña . Desde el punto de partida 
se medi rán al Oeste 300 metros y se 
p o n d r á la 1." estaca, desde és ta se 
medi rán al Norte 400 metros y se 
pondrá l a 2." estaca, desde é s t a se 
medi rán al Este 600 metros y se 
pondrá la 3.* estaca, desdo és ta se 
med i r án al Sur 400 metros y so fi
j a rá l a 4." estaca y midiendo desde 
és ta 300 metros al Oeste se v e n d r á 
a l punto do partida, quedando asi 
cerrado el per ímet ro do las 24 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to do este dia l a presente sol ic i tud, 
s in perjuicio do tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
quo en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 

¡ consideraren con derecho a l todo ó 
! parte dol terreno solici tado, s e g ú n 

proviene el art. 24 do l a l ey de m i -
( neria v igente . 

i León 28 de Noviembre de 1890. 

1 ninnucl ttnnmomle. 

Hago saber: que por D . Casimiro 
Alonso I b a ñ e z , vecino de León, so 
ha presentado en l a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia en el dia 18 del mes de Nov iem
bre á las nueve de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 100 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada María, si ta en t é rmino de 
Vegacervera y del pueblo de V i l l a l -
feide, Ayuntamiento de Vegacerve
ra y Matal lana, a l sit io canto d e l 
escobio y l inda N . con monte pr ie
to, S. con val le de yaguncia , E . con 
fincas particulares del pueblo de 
Villalfeide y O. con el monte de y a 
gunc ia , bajo la des ignac ión s igu ien
te; hace la des igüac ion de las c i ta 
das 100 pertenoncias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de p a r t ü a , 
una calicata practicada sobro una 
capa de ca rbón existente á unos 14 
metros de distancia, lado O. , del ca 
mino de Matallana á Vegacervera, 
en el sitio canto del escobio, de 
dicho punto se medi rán en direc
ción N . 200 metros, al S. 300 me
tros, a l E . 1.000 y al O. otros 1.000 
metros y sacando las perpendicula
res, q u e d a r á cerrado el per ímet ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha á e este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 10 de Diciembre de 1890. 
nlnnnel Bannionde. 



Hago saber: quo por D. Casimiro 
Alouso Ibaüez , vecino de León, se 
ha presentado en la Sección do F o 
mento de este Gobierno de p rov in
c ia , en el d ia 21 del mos de N o 
viembre, á las doce menos cuarto 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 08 pertenencias de 
la mina de ca rbón llamada Angeli
na, si ta en t é r m i n o de Vegacervera 
y del pueblo de Villalfeide, A y u n t a 
miento do Vegacervera yMata l l ana , 
al sitio valle de y a g ü e n c i a y l inda 
S. con mina Universo, O. con mina 
Maria , N . y E . con terrenos comu
nes, bajo l a siguiente des ignac ión ; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las citadas 
98 pertenencias en la f o r m a s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida l a 
2 . ' estaca de la mina Universo, des
de él se medi rán 700 metros al S., 
400 al O., 1.000 metros al E . y sa 
cando las perpendiculares q u e d a r á 
cerrado el pe r ímet ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en e l t é r m i n o de se
senta dias, contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igen te . 

León 12 de Diciembre de 1890. 

Manuel Baamonde. 

Montes. 
Hallándose pendiente de resolu

ción el expediente remitido á la D i 
rección general de Agr icu l tu ra , I n 
dustria y Comercio, referente & los 
montes de Nogarejas y F i n i l l a , y en 
vi r tud de instancia presentada en 
dicho Centro directivo por D . M a 
nuel Montero Egido , en representa
ción del DuqueaeUceda ; he acorda
do se suspenda en el Ayuntamiento 
de Castrocontrigo, la subasta anun
ciada para el dia 2 de Enero p r ó x i m o 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 70 de 
10 del mes actual, y solo por lo que 
se refiere á 50 y 30 metros cúb icos 
de pino, de los pueblos respectivos, 
y por sus precios de 500 y 300 pe
setas. 

L o que he dispuesto so anuncie 
en este periódico oficial para su 
cumplimiento. 

León 24 de Diciembre de 1890. 
El Gobornftdor, 

nlnnucl Baamonde. 

(Gaceta del din 16 de Diciembre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ÓliDEN. 

Pasado á informe de la Secc ión de 
Gobernac ión y Fomento del Conse
jo de E í t a d o el expediente relat ivo 

al recurso de alzada interpuesto por 
la m a y o r í a de esa Comisión p rov in
c ia l contra la providencia de ese G o 
bierno, que suspendió un acuerdo 
tomado por la misma, en el que se 
le rogaba se sirviese convocar á la 
Diputación á sesión extraordinaria 
para darla cuenta y resolver sobre 
el adoptado por V . S. en 22 de O c t u 
bre ú l t imo declarando nula la elec
ción parcial de un Diputado p rov in 
c ia l en el distrito de Ponferrada-Vi-
llafranea; dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 15 del actual , e l s i 
guiente dictamen. 

«Excmo. Sr . : L a Sección ha e x a 
minado el recurso de alzada dedu
cido por la mayor ía de l a Comisión 
provincial de León contra la p rov i 
dencia en que el Gobernador sus
pendió el acuerdo de l a misma, re la
t ivo á l a convocatoria de l a D ipu ta 
ción á sesión extraordinaria para 
resolver acerca de l a resoluc ión en 
que dicha autoridad dec laró l a n u l i 
dad de la elección de un diputado 
de aquella Corporación por el d is t r i 
to de Ponferrada-Villafranca. 

Resulta que hab iéndose admitido 
por la Diputac ión provincia l , en 9 
de Abri l ú l t imo , l a renuncia que don 
Ramiro Capdevila p resen tó del car
go de Diputado por el indicado dis
tri to, e l Gobernador convocó en 18 
del mismo mes á elección parcial pa
ra cubrir l a vacante, a n u n c i á n d o s e 
la convocatoria en el Solelin o/kial, 
dia 21, para el 4 de Mayo siguiente. 

E l electo D . Paulino P é r e z M a r t í 
nez no p re sen tó el acta de la elec
ción hasta el día 20 de Agosto y aun 
no ha sido discutida y aprobada por 
la Diputac ión provincia l . 

E n 22 de Octubre el Gobernador 
anuló l a elección, por haberse verif i 
cado és ta antes del t é r m i n o de 15 
dias, é infringido el párrafo 2.° del 
art. 59 de la ley o r g á n i c a provincial , 
y dispuso que la vacante se prove
yera en la r enovac ión bienal. 

E n 28 del mismo mes la referida 
Comisión, invocando el art. 61 de l a 
precitada ley , acordó por m a y o r í a 
rogar al Gobernador que se sirviera 
convocar para sesión á la Diputac ión 
dentro del plazo lega l , á fin de dar 
cuenta de la mencionada providen
c ia , y que la Corporación resolviera 
lo m á s acertado con arreglo á dere
cho. 

Mas el Gobernador, en 30 del pro-
pío mes, suspendió dicho acuerdo, 
considerando que cons t i tu í a un des
acato á su Autoridad y una estrali-
mitacion de funciones. 

Contra esta providencia el V i c e 
presidente y Vocales, D . Francisco 
Criado, D . Ju l ián Llamas y D . Pa t r i - j 
cío Diez Mant i l la , recurrieron al M i - ' 
nisterio del digno cargo de V . E . su- j 
plicando se sirva dejar s in efecto l a 

suspens ión , por cuanto és ta so opo
ne á las facultades que les otorga la 
l e y . 

L a Subsec re t a r í a de ese Minis te
rio informa que, en v i r tud de la su 
prema inspección del Gobierno de 
S. M . , procede declarar nulo todo lo 
actuado desde l a convocatoria de l a 
elección hasta la fecha, y del propio 
modo opina esta Secc ión del Conse
jo de Estado, teniendo en cuenta lo 
prevenido en los a r t í cu los 52, 53, 
54, 59, 61, 130 y demás concordan
tes de la expresada ley, y las infrac
ciones que de l a misma se han co
metido al celebrarse la elección an
tes de su debido tiempo, no haberse 
discutido y aprobado a ú n el acta del 
electo, dejándose sin efecto dicha 
elección por el Gobernador, y sus
pendido el acuerdo que en t é rminos 
reverentes t o m ó la mayor í a de la 
Comisión provincia l respecto de la 
ú l t ima resoluc ión de que se ha he
cho m é r i t o ; 

Entiende, pues, l a Secc ión que 
precede resolver de conformidad con 
lo propuesto por la Subsec re t a r íd y 
ordenar a l Gobernador que inmedia
tamente haga la convocatoria para 
proveer la vacante de Diputado pro
vincial del susodicho distr i to, atem-
parándose en todo á las disposicio
nes v i g e n t e s . » 

Y conformándose S. M . e l Rey 
(Q. D. G . ) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo i V . S. 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos, con devoluc ión del expediente. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 15 de Diciembre de 1890.— 
Si lvela .—Sr. Gobernador de l a pro
vincia de León. 

{Gaceta del dia 24 de Diciembre.) < 

REAL ORDEN 

Vistas las solicitudes formuladas 
por la L i g a A g r a r i a , la Cámara 
Agrícola de A l b a de Tormes y la de 
Valencia para que se reformen los 
plazos seña lados por las Reales ó r 
denes de 15 y 30 de Noviembre y 4 
de Diciembre, á fin de constituirse 
como Colegios especiales; y tenien
do en cuenta lo prescrito en los p á 
rrafos noveno y déc imo de l a se
gunda disposición transitoria de la 
ley Electoral , así como la manifes
t ac ión hecha por l a expresada Junta 
central en su c o m u n i c a c i ó n de 4 de 
Noviembre pasado; 

S. M . l a Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso X I I I (Q. D . G . ) , se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

Ar t icu lo 1." Se prorroga hasta 
e l dia 31 de Diciembre inclusive el 

plazo á ([uu se refieren el art. 6.° de 
la Roal orden de 15 de Noviembre , 
el art. 10 de la circular de la Junta 
central de 29 del mismo mes, y el 
1.° de l a Real orden de 4 del corr ien
te, para que las Juntas directivas 
encargadas de la formación de los 
densos de los Colegios especiales 
presenten estos Censos á Jas respec
tivas Juntas provinciales. 

A r t . 2.° L a publ icación de d i 
chos Censos en el Bolelin oficial de 
la provincia h a b r á de tener efecto á 
m á s tardar á los dos dias. 

A r t . 3." Queda reducido á tres 
dias naturales el plazo á que se re 
fiere el art. 8.° de la Real ó rden de 
15 de Noviembre, el 12 de la c i tada 
circular y el 3.° de la Real óvden de 
4 del actual , para que se pueda ape
lar ante l a Audiencia territorial res
pectiva dé las resoluciones de i n 
clusión 6 exclusioD. 

L a Audiencia territorial reso lverá 
la ape lac ión dentro de los tres dias 
s iguientes, s i n que bajo n i n g ú n 
motivo n i pretexto pueda dilatarse 
la resolución m á s al lá del 6 de E n e 
ro de 1891, que será el ú l t imo en 

3U6 h ab rá de comunicar s u i acuer-
os. 

A r t . 4.* E l Censo especial defi
ni t ivo de las Corporaciones se p u 
bl icará , lo m á s tarde, dos dias des
p u é s en el Soledn oficial de l a pro
v inc i a . 

A r t . 5.° E l mimo dia en que 
tenga lugar la publ icación del Cen
so definitivo, se c o m u n i c a r á á l a 
Jun ta central del Censo electoral e l 
proyecto de división en secciones y 
l a des ignac ión de Presidente y s u 
plentes que se hubieren hecho para 
cada secc ión , á tenor del a r t í cu lo 
15 do la c ircular do dicha Juuta , y 
art. 31 de la ley Electoral . I g u a l 
mente se c o m u n i c a r á á l a Junta 
provincia l . S i á los cinco dias no 
hubiere és ta recibido resolución de 
l a J u n t a central , se e n t e n d e r á n 
aprobadas la división y des ignac ión 
referidas; y en todo caso, se p u b l i 
ca rán por la Jun ta p rov inc ia l en el 
Bolelin. oficial respectivo, i m á s tar
d a r , . á los dos dias, remi t iéndose los 
ejemplares que previene el art. 15 
de la circular de dicha Junta cen
tral . 

A r t . 6.° L a exposición al púb l i 
co por los Presidentes de Sección de 
las listas definitivas de electores 
t e n d r á lugar tan pronto como sea 
posible, precediendo por lo menos 
en diez d ías á la fecha de l a elec
c ión . 

A r t . 7." De las precedentes dis
posiciones se dará traslado inmedia
to al Ministerio de Gracia y Just ic ia 
á fin de que se sirva comunicarlas 
á los Presidentes de las Audiencias 
territoriales y dictar los acuerdos 
convenientes para que se sustan
cien y resuelvan en los plazos se
ñalados los recursos de apelac ión 
sobre inc lus ión ó exclus ión en los 
Censos especiales. 

De Real órden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V . S. muchos 
años .—Madrid 23 de Diciembre de 
1890.—Silvela. 
Sr . Gobernador de la provincia de.. . 

LEON.—1890 . 

Imprenta de la Diputación provincial 


